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Destino: Legalización de. una caseta guardabotes y rampa
varadero, .

Plazo. concedido: Quince años.
Canon unitmio: Veinte pesetas por metro cuadrado·y año.
Prescripclones:La. rampa varadero podrá ser utilizada por

cualquier embarc~iónque lb precise en cf$So de necesidad.

Lo qUe se hace público pata general conocimiento.
Madrid, IS·de octubre de 1'97,4.-:-P. D., el utrector general de

Puertos y Señales Marf.timas, Sabas Marin .

•

El titular o beneficiarlo de las obras vendrá obligado a colo~
car o suprimir caneles, a ·su costa y en el plazo que se le
ordene, pa.ra destacar el.carácter de libre uso público'gratuito
de dichas abraso bien evitar una falsa interposición de zona
privada o d.€ uSo.restrírlgido, resp6etívª,mente, Todo ello a jui
cio de la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para glmetal conocimiento.
~ Madrid, 25 de' octtlbrede 1974.-P. D" el Director general
de Puertos y Señales Marítimas, Sa?as Marin.• ~

El llustrtsimo señor Director general do Puertos y Senales
Marítimas, con esta fecha, y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de sentiernhre de 1955 ("Boletín
Oficial d~l Estado,. de 26 de septiembre), ha otorgado al Ayun·
tamfentQ de. Guardamar del Segura.. una autorización, cuyas
caí'act~t!stica5son las siguientes:

Provincia: Alicante.
'Término municlpal:,·Guardamar del Segura
~e&tlnO':Legal1zaciónde pavímtmtación e Huminación de la

avenida de Europa.
Plazo oonceaido: Veinticinco años.
Canon unitario: Exento.
Prescripciones: - Las obras serán de uso público y gratuito.

Lo que Sé hace público para general conodmje;to.
Madrid, 15 de octubre de 1974.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Maritimas, Sabes Marín.
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OR:DEN de ~5 de octubre de 1974' por la -que ·se
auto'riza al Ayuntamiento de Guard~mar,ddSequn¡
la ocupación de terrenos de dominio públiCo en
la, .zona marítimo-terrestre del término municipal
de Guardomnr del Segurn (Alicante), y ss lerw.!iza
la pavimeiltación e iluminación de avenida de
EU"'opa.

ORDEN· de 25 de octubre de 1974 PQr la que se
autoriza a ..La Toja, S. A.", la ocupación de terre
nos de dominio púe lico en la z.ooo marítimo-terres
tre _del término· municipal de El Grov~ (PonfeV'8·
dra) para la instalación de una estación depurado
ra y emisario submarino para vertido al mar de
agl}Us residuales d3 'la isla de La. Toja.

El ilustrísimo 'señor Director general de .Puertos y Señales
MarHimas, con esta fecha y en uso de -las facultades delega
das por -Orden ministerial de 19 ae septiembre de 1955 (",Bole~

tín Oficial ·del Estado" de 26 de Bet>tiembreJ, ha <ltorgadoa
",La Taja, S. A.", una autorización, cúyas caracteristicas wn
las siguientes: .

Provincia: Pontúvedra,
Términornunicipal: El Grove. . _
Destino: Instalación de una estación dElpuradora y emisario

submarino para vertido al ma-rde aguas residuales de la isla
de La Taja.

Plazo concedido: Veinte años.
Canón unitario: Una peseta por metro lineal V año de tube

ríain&talada y .una peseta por metro cl..ladrado y a:ño....

Lo que se hace pübli::o para general·conocimiento.
Ma-árid, Z5 de octubre de 1974,"""':'p _ D., el Director' gerwra.l

de Puertos y Sel'iales Ma,ritimas, Subas Marin.
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23865 RESOLUCION de la Dirección General de Trañs
'portes' Terrestrestrorla que se hacf? pública la
adjudicación definiti'VI del servicio público regular
de transporte de viajerQs, equipajes.. y encargos
por.' carretera entre.· Luelmo de Sayago y Bermillo
de Sayago (expedi.ente~ !1úmero 10.562).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes 'ferres
tres, en uso de las facultaqes delegadas por Orden Mim,sterial
de· 16 de mayc. ,dI" 1959 (..-Boletín Oficial», de 5 de iunio), con fe
cha 25 de octubre ,de 1974, ha resuelto adjudicar (lefihitiva
mente a ..Oeste Zamorano, S. L,~, el serv,ic}o público regular de

Madrid, 31 de octubre de 1974.----:EI Director general, Plácid9
Alvarez Fidalgo.-9.7OS-A.

RESOLUCION de la Dirección General C1e. Trans~
portes Terrest~es por. la que se "hace pÚQlic« Ja
adjudicaci6n. definitiVa del servició público regular
de transporte de. viq,jeros, equipajes y encargos
por carretera entre Matadepera y urbanizriciór¡. P!a
de San Lloféns (éxpediente 'número" 10.572).

El ilustrísimo señor DireGtor General de Transportes Terr€s
·tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 195Q, (",Boletín Oficial d,el Estado.. del 5" de
junJo), con fecha 2S de octubre de 1974, ha resuelto adjudicar
defínitivarnente a donM~guel Maririlón Costa el servicio público
regnlar de transporte de "iajeros, equipajes. y encargos por
-cur.retera entre Mf1<tadepera y t'1rbanización Pla de San Lloréns,
provincia de Barcelona. corno prolongación del servicio de igu~l,

c1af.le V~278 de Matadepera a Ullastrell (expedient~ número
lO.572J, con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

1tinerario: El itinerario entre Matadepera y .Urbanizaoión
Pla de San Lloréns, de 1,850 kilómetros. se realizará sin paradas
fijas intermedias, con pare,da- pbligatoria para. tomar y 'dejar
viajeros y encargos en las localidades ,g puntos singulares del
camino antes citados, . - .

Expediciones: Seis diarias .de,.ida y vuéltaen conjunto con
el servido· base V -278. •

. Horario: Se fijará de acue-rdo con las conveniencias del
interés público.....previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Ten·estres. .

Vehículos adscritos a la concesión, Los mismo& del servicio
base V-27fL " . -. .
- Tarifas: Las mismas del servicio base V-278. Sobre las ta
rifas de 'viajero-kilómetro se percibirád.el JIsuario el Seguro
Obligatorio dA Viajeros.

Clasificación del servicio resJ,XlCto del ferrocarril: Afluent.e
b), 'en conjunto con el, se::vicio base V-278.

ORDEN de 18 de octubre de 1974 ¡oÍ' la que S9
autoriza a don lean Jacques Pahu la ocupac\ón
de terrenos de dominio público en. la zona marí-
timo-terrestre del término municipal de Santa Eula
lia del Rio (Ibiza). y se legaliia laescawra de
acceso al mar .en Punta D'n Ribq.s; -cala' Leña.

. El ilustrísimo señor Dire~tor general de' Puertos y Señales
Marítimas, ¡,oh esta fecha, y en UlSO de las facu!tades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre d..e 1955 h,Boletín
Oficial del Estado,. de 26 de septiembre} " ha otorgndo a don Jean
JacquesPahud una autoriz:ad6n, cuy~ características son las·
siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Santa E.ulalia del Río.
.Superficie a.proximacia: Seis metros cuadrados. ,
Destino: Legalización de una escalet'a ttcucceso al mar en

Punta D'Íl' Ribas, cala Leña. -
Plazo concedido: Qiez año~ .
Canon unitario: Veinte pesetas por metrQ~.cuadrado y afio.

• Precripciones: Las obras serán de uso público Y gratuito.

toe qüese hace· pÚ'blicp para. general conocimiento.
Madrid, 18 de octubre de 1974.-P.. D., el Director general de

Puertos y Señalés Marítimas, Sabas Marin.

ORDEN de 25 de octubre de' 197'4 por la q~ se
a-wtoriia a don Miguel. Vidal CQmpany y útros tres
la ocupación de terrenos de dominio público en la
zona maríttmo·t~rrestre del término municipal df?
Calviá (MalJorca~BalearesJpara ampliación y acon
dicionamientó de playa,soldrium y es-tabilizaci6n.
de taludes en D'en Blanes.

•
, El ilustrísimo señor 'Director general de Puertos y Señales

Marítimas, c<.m. est~ fecha y en uso de las facultades delegadas
pOI" Orden nllmstenal de 19 de septiembre de 1955 (",Boletín Ofi
ci~l -de] Estado. de 26 de'septiembre), ha oto~ado a don
MIguel. Yi?aI. Company y .otroS' tres una auto1.'ízación, cuyas
_caractensticas .son: las· s,iguien tes:

Provincia: Raleares.
Término munkipal: Calviá.

.' Superficie aproximada; 1,894 metros cuadradoS:.
DesUno: Ampliación y acondicionamiento de playa solarium

y ~6tabilizaci6n .de:taJudes en D'en Elanes. '
~~ concedido: Veinticinco años.
Canon unitario: Treinta pesétas para lostenanos de la zona

marítimo~terrestre y tres para el mar .erritoriaI por metro
cuadrado y afio. "

- Prescripciónes: Las obras de la presente autorización serán
de uso público y gratuito.

•

•


